
N ú m . 1 1 9 Miércoles 3 de octubre de 1917 25 cénts. número 
Franqueo 

concertado 

BE U PIOVIKIA DE LEÚI 

Míe tiouirT*** «ñl«Mle»aLdi» ard*£uitta* 

8? imwríH It Cc»tod«riA Ae U IMpitaeióa provincial, » eaairu t>s>* 

•,?wt1wt tí a*o, t loa partJeniira*, ttngtilas K! stlieitu 1» mincripei'Sn. Los 
OP#O!I d* Iwm. (JA 1« «apilal !Í« hatrui por libran»» dtl (Hro motao, adzai-
ti^'Auw ttólc MUOK «a íi* ior4riptloB«fl d* tTimMtn», T áiiejuct^ít yo* U 
frAceifíB ¿« p«Mt« asa Mssittu L w ssMijpeioii« siruiulas «e eobrmu 

Lsa A.rtt»tMaieBtoa d» cuta pravineia nbatarnn U «uioripeidn con 
«ita^Ifl A U ^atja inawt*. rñ eircáiar de la Commée ^r?vjseial, pnhlicatla 
?ft lar. aímArc--, a*^ aoL^Ttn d« fveba ÜO y 22 de djeigiahre d« 1905. 

ÍAID •íuijfwb» monisipiJ*:, «iti diMineita, diw pwwta» al RÜO. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las tíbjxií-fíeioBW da ha a&terida'ifts. excepto IM qm 
mv, a íafitoMla do iurU» no pô vu, 24 m3flrtar¿-n oi-
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MINISTERIO DE LA QUERRA 

Campo* de Imtrace ióD 
Exorno. Sr : Recorocida la Im

prescindible necesidad de disponer 
de extensos campos de maniobras, 
en los que grandes unidades del Ejér
cito completen su Instruccliín. ejer
citándose también en < 1 empleo hábil 
y oportuno de los fuegos, y tenien
do presente que pete que tales cam
pos tienen la misión a que ;e les 
destina, ts r¡f cernió que lergcin ex
tensión suficiente para que en ellos 
pueda moverse una división en pie 
de guf rre y que reúnan sderrá* con-
diclores adecuedas a tai objeto, el 
Rey (Q. D. Q ). con el rrepósiio <ie 
que en cada región exista uro de 
esos campos de tiro y maniebras, 
te ha servido disponer se ibra un 
concurso de oferta de terrenos en 
esa reglón, al que habrá de darse la 
mayor publicidad, estimulando a los 
Ayuntamientos y fuerzas vivas de 
las pobleclones a que (frezcpn te
rrenos en condlclores Ventajosas 
para el expresado objeto, teniendo 
en cuenta los beneficios que a rqué-
líos reporta la continua presencia de 
tas tropas que en los campos trtn de 
adquirir Instrucción. 

Las condiciones que han de reunir 
los terrenos y ia tramitación que ha 
de seguirse para el estudio de las 
ofertas, son las siguientes: 

1.a El campo regional de tiro y 
maniobras tendrá un» extensión de 
5 kilómetros por 10; si es posible 
debe llegarse a que tenga 10 kiló

metros por 10. El mínimum admisi
ble es de 2 kilómetros por 7. 

2 * El campo debe comprender 
terreno quebrado, estar cruzado 
por curso* de agua y ser peco apro
piado para el cultivo. No debe con
tener terrenos rocosos, para que 
puedan construirse fácilmente atrin
cheramientos, los cuates tienen tan
ta Importancia en la guerra actual, 
y. por último, han de poder ser 
abastecidos de agua para las nece-

• sidades de las tropas, 
i 3.a Se procurará que estén pró-
i xlmos a poblaciones de relativa im-
: portanda, a distancia inferior de 30 
, kilómetros, a fin de que sea fácil y 
! cómodo el abastecimiento de las 
t tropas, asf como estar cerca de una 
{ estación de ferrocarril para facilitar 
í el tranfporte del personal, materia) 
r y ganado. 
í 4.a El campo habrá de ocupan 
! una posición central en la reglón, 

con el objeto de que, al acudir a él 
las diversas guarniciones, no tenga 

. ninguna de ellas que recorrer distan
cias excesivas. 

5.a No deberá elegirse un lugar 
demasiado cerca de la frontera, pues 

. además de servir estos campos para 
; instrucción ordinaria de tiempo de 
' paz, han de servir, en ciertos casos, 
' de lugares de concentración e Ins-
. tiucción en caso de guerra. 
.' 6.a En la elección de terrenos 

se dará la preferencia a ios baldíos, 
mentes del Euado y comunales, 
teniendo también en cuenta sus con
diciones de salubridad e higiene. 

7. " Las ofertas de terreno serán 
. presentadas en esa Capitanía Gene

ral, y en ellas se precisarán las con
diciones que reúnen. IES de |n ce
sión, srrer.damlento o ventas Gue
rra, fijando el precio en cada caso. 

8. " Por V. E. se designará una 
Comisión,única para toda la reglón, 
compuesta de jefes u ofleíales de 
Estado Mayor, Infante rfs. Caballería, 
Artillería e Irgenleros: uno de caria 
arma o cuerpo, más un jefa u cfl 
cial de Sanidad Militar, los que pro
cederán al reconocimiento de los 
terrehos correspondientes a aque
llas ofertas que V. E. estime acep
tables y se refieran a terrenos que 
converga adquirir, expropiar o se 
ofrezcan gratuitamente. 

9 a Del rebultado de los recono
cimientos redactará la Comisión una 

Memoria sucinta, pero concreta, en 
cuanto a la aplicación de los terre
nos ofrecidos al fin que han de desti
narse, estableciendo un juicio com
parativo de ellos en el caso de que 
resulten más de uno. Si es posible, a 
la Memoria se acompaflarán croquis 
o planes de los terrenos y de ia si
tuación de ellos, con relación a las 
poblaciones más cercanas. 

10. R-unidos los datos, ordena
rá V. E, se emitan los siguientes in
formes: i 

a) A los Gobernadores militares ] 
sobre los terrenos ofrecidos que se < 
hallen dentro de las demarcaciones 
respectivas. 

b) A las Comandancias de Inge- > 
nleros y Comandancias generales '. 
del mismo Cuerpo, en io que atañe ' 
a Jes siguientes extremos: precio de < 
los terrenos que comprenda cada • 
oferte; obras indispensables para : 
que puedan ser habitados temporal-' 
mente por las tropas, como caminos • 
de acceso, desaga? ¿e letrinas, es- i 
ttb'ecfmlento de cocinas, explana- i 
das para establecerse los carnea- •' 
mentos o vivaques, dotación de pgua 
potable, etc., etc.. calculando, a |a 
vez, el presupuesto aproximado de 
tales obras. ' 

11. La propuesta que V. E, for
mule como consecuencia de los da
tos aportados, la cursará a este MI-
r.lsterio en un plazo que no exceda 
de treinta files, a contar desde ta fe-
cha de esta disposición, y a ella 
ícomprñará ¡os documentos e infor
mes emitidos sobre el asunto, para 
la resolución que proceda. 

De Real orden lo digo a V, E. 
pera su conocimiento y d e m á s 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 27 de septiembre de 1917.=> 
Primo de Rivera. 
Señores C«p/tenes General» de Ja 

segunda, tercera, cuarta, sexta, 
séptima y octava reglones. 

'Diario Oficial det Ministerio de ia Gutrra 
del día 2!) <le septiembre de líH".) 

DON ENRIQUE MHARTÍN GUIX, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que deseando don 

Msnuel de Cells, vecino de. Espino
sa de la Ribera.ínrtuiar en un molino 
harinero tle su propiedad, movido 

con aguas derivadas por su rrargen 
Izquierda del rio Orbgo y situado 
al lugar de dicho pueblo conocido 
por «La Cífl' ». una dirsmo gene
radora de corriente eléctrica conti
nua a ta tensión de 500 voltios, con 
redes trifiiares de Unnsporte y dis
tribución del fluido para ulcrr brsdo 
público y privado de Espinosa de la 
Ribera; he acordado, con arrrg'oa 
lo dispuesto en el tn. 15 del Regla
mento reformado para instalacio
nes eléctricas, de 7 de octubre de 
1901. abrir li formación pública so
bre dicha solicitud, durante un plízo 
de treinta días; en cuyo tiempo po
drán formular recismaclones las 
personas o entidades Interesadas; 
advlrtiéndoías que el expediente y 
proyecto facultativo que le acompa
sa, está de manifiesto en la Jf fatera 
de Obras públicas durante sus ho
ras de oficina. 

León 2 de octubre de 1917. 
Enrique Mhartin Guix 

JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL 
DE LEÓN 

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ei »rt. 12 de la 
ley Electoral de H de egosto de 
1907, ha oe- igricdo para que ten
gan representación en la Junta pro
vincial del Censo electoral durante 
los años de 1918 y 1919, las Socie
dades y Corporaclor.es que a conti
nuación se expresan: 

Sociedad Económica de Amigos 
de P«fs. 

Sociedad de Constructcres de 
Ca'zado. 

Sociedad de Obrero? Curtidores. 
Gremio de Artes Gríficas. 
Cúmuru oficial de Comercio e In

dustria. 
Unión da A'bt ñl'^s y similares. 
Cet.tro Obrero Leonés. 

Unión Profesional tle Obreros Car
pinteros. 

Unión Prc feslonil de Tipígrefos 
y similares. 

Union Obrera de Varias prcfeslo-
ue<. 

L» Uesignsclóu de. estos Socieda
des ha siüo hecha conforme a la 
lista rem tida por el Gobierno civil, 
teniendo en cuenta io que le Ley 



. t i 

dispone, y se hace público por t i al
guno de lo* no designados se consi
dera con mejor derecho y le convie
ne reclamar para ante ia Junta Cen
tral del Censo, en los quince pri
meros días del mes de diciembre. 

León 1." de octubre de 1917.— 
El Presidente, losé Rodríguez. 

JEFATURA DE MINAS 

Anuncia 
Se hace saber a los señores fabri

cantes y proveedores de material 
de Laboratorio, que para instalar 
esta dependencia en León, se ad-
tnlíen proposiciones de suministro 
hasta el día ,15 de octubre, Inclusive 

Las listas de los artículos necesa
rios estará a la disposición de los 
Interesados, en esta Jefatura, todos 
los días no feriados, de nueve a trece 
y de quince a diecinueve. Las pro
posiciones se han de entregar o en
viar por duplicado, firmadas, garan
tizando pU zo de entrega, a partir de 
le fecha <¡tl pedido y comprendien
do gastos de embalaje y transpor
tes hasta ei local de la Jefatura. 

León 2 de octubre de Í917.»EI 
Ingeniero Jefe, J . fteriUa. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
El Letrado Don Pabilo Suérez 

Uriarte, en nombre de la Junta ad
ministrativa de Castrfllos de Cepe
da, ha interpuesto ante este Tribu
nal provincial recurso contencioso-
administrativo contra la resolución 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 21 de diciembre de 
1916, por la cual desestimó instan
cia del pueblo de Castrlllos, Ayun
tamiento de Vlllamegll, solicitando 
amparo en la posesión del monte t i 
tulado «La Chana,» en la que le ha 
perturbado el pueblo de Sueros. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
el recurso a la administración, por 
el presente se hace púMca la inter
posición del expresado recurso. 

León 29 de marzo 1917.—José 
Rodríguez. 

SECCIÓN DE P Ó S I T O S 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tiene ei Instituto que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la 
siguiente 

* Providencia.—ReeSbii* en esta 
(Relac ión que te eita) 

Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de San Jus
to (Corvinos), que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 14 al 20 de 
septiembre, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el p r i 
mer grado de apremio, según lo pre
venido en el art. 8." del Real decre
to de 24 d i diciembre de 1909; cen 
la advertencia de que transcurrido* 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segando 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, prece
diéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo indicado ante
riormente. 

En León a 26 de septiembre de 
1917.-EI Jefe de la Sección, F. Roa 
de la Vega. 

Nombres de los deudores 
o üus i'ftUHthabienteft 

1 Melquíades García 
2 Fernando Santamarta M . 
3 Gregorio Muñoz 
4 Lorenzo Santamarta 
5 Antolin Merino 
6 Fernando Santamarta . . . 
7!Victor González 
SSantlego Barreñada 
9 Gregorio Santamarta.... 

10 Pedro Santamaría R 
ll i juau Morán 
l2;Simi5n Mcrán 
15 Luis Santamarta 
14 Filomena Pérez 
15 Conrado Castaño 
16 Ptdro Antón 
17:l_ucas Antón 
18 Antonia Martínez 
19'Antonio García 
SCfResiltuto López 
2¡¡Aniceto Arredondo 
ÍZÍAmbroslo R*mos 
Só'lsidoro Pértz 
24 Engracia González 
25;Manue| González 
iSjjogé González 
27j Manuel Lozano 
ÍS-Tomás Lozano 
29;Antol(n Santamarta 
SojAntonio Rodríguez 
31 'Agustín Reguero 
32:0;!SÍmiro Lozano 
•3 Cüllxto Luengos 
34 ¡ Manuel Laguna 
35;SiiVerlo Laguna 
36 Benito Cueto 
57;B£nlto Nava 
38 Narclio Pérez 
39|Eduardo Santamarta — 
40 Siervo Cachán 
41 ¡Ignacio Laguna.. 

Mancomunado.. 

Nombres de los fiadores 

Ftch* de lat obliga-
cionet 

Día 

10 Uunlo.. 
16 <Iovibre.. 

b por IOS 
Principal a de 

recargo 
Año _ 

1916 

intereses 

Ftaa.Cta. 

TOTAL 

Ptas. Cts, Ptaa. Uta. 

Totales 1.437 76 

47 26 
56 05 
56 05 
56 05 
25 75 
56 05 
36 05 
25 75 
56 05 
36 05 
56 05 
36 05 
38 05 
25 75 
36 05 
36 05 
56 05 
85 75 
36 05 
36 05 
36 051 
36 05 
56 05 
36 05 
25 75 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
3^ 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 
36 05 

2 36 
1 80 
1 80 
1 80 
1 29 
1 80 
1 80 
1 29 
1 80 
1 80 
1 83 
1 80 
I 80 
1 29 
! 80 
1 80 
1 83 
1 29 
1 80 
1 80 
1 fO 
I 80 
1 80 
1 80 
t 29 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
1 80 
I 80 
1 80 
1 80 
1 80 

49 62 
37 85 
37 85 
37 85 
27 04 
37 85 
37 85 
27 04 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
27 04 
37 85 
37 85 
37 85 
27 04 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
27 U4 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 
37 85 

1 37 85 
37 85 
37 85 
37 85 

71 81 1.509 57 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ~ 
DE CONTRIBUCIONES. 

DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

C l r e n t a r o 
Debiendo precederse por los se

ñores Alcaldes y Secretarlos de esta, 
provincia a la formación de la ma
tricula de la contribución Industrial 
en 1.° de octubre próximo, con 
arreglo a |n dispuesto en el art. 6 i 
del Vigente Reglamento de la referi
da contribución, llamo muy especial
mente la atención de dichos señores 
encargados de confeccionarlas, acer
ca de las prevenciones siguientes, 
que han de observar rigurosamente: 

I * Las matriculas se f justará» 
estrictamente en su redacción al mo
delo mirn. 3 que se Inserta en el Re
glamento del ramo. 

2.a Deberán ser Incluidos todos 
los industriales que f guren en la del 
año anterior y no i\ <ym sido baja, 
asi como los que hayan sido alta, 
bien por expeolente. o bien por de
claración espontanea del interesado, 
no incluyendo en la matricula los in
dustriales declarados falüdes cuyos 
nombres, con la cantidad y ejercicio 
o que corresponden, hayan stóo pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, siendo responsables 
les Sres. Alcaldes y Secretarios del 
Importe de las cantidades defrauda
das al Tesoro, si con sus actos han 
dado lugar a que se hayan cometido, 
conforme a lo preceptuado en ei pá
rrafo 6 d e l art. 172 del citado Re
glamento de industrial. 

A los industriales comprendidos 
en los epígrafes 114 y 115 de ja ta
r i ! i 2.a, se les consignará con clari
dad los pueblos que recorren con 
sus carruajes, número de caballerías 
que tienen para el arrastre y kilóme
tros de recorrido; a los de ios epígra
fes 398 al 403 de la tarifa 3*. se 
les detallará el número de piedras 
que utilizan, tiempo que muelen, cla
se de molturaclón que practican las 
piedras y número de aparatos de 
cernido y clasificadores que estén 
en relación con dichas piedras. 

Serán también Incluidas las con
cesiones de saltos de agua o apro
vechamientos hidráulicos de furris 
motriz, las cuales pagarán «n la far
iña determinada por la R -al orden 
de 25 de abril de 1904. 

No serán Incluidas las Sociedades 
anónimas y comanditarlas, las cuales 
deben tributar por ei impuesto de 
utilidades. 

Las matriculas deberán formarse 
por triplicado, mái la lista cóbrate-
ría, reintegrando el original con una 
póliza de peseta por pliego o frac
ción de él, y con un timbre móvil de 
10 céntimos de peseta, cadi piiego 
o fracción de las copias y ;I-Us. 

Con la matricula remitirán una 
cetllf 'cnciiSn que exprese el recargo 
municipal acordado por el Ayunta
miento, otra de los Individuos del 
Ayuntamiento que ejerzan industrias 

i en ambulancia, y otra en la que 
: conste el nombre y residencia del 

Médico o Médicos que tienen a su 
. cargo la asistencia facultativa de la 
: población municipal. 

También remitirán, con la referida 
matricula, otra certificación en la 
que se haga constar, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 106 del repetido 
Reglamento de Industrial, la exposi-

t dón al público de dicho documento 



cobratorio, por término de diez días, 
sefisiaiíd.i el dfa y número del BOLE
TÍN OFICIAL en que te publicó el 
anuncio de exposición. 

Debiendo de estar aprobadas to
das las matriculas el 20 de diciembre 
próximo, los señores Alcaldes las 
remitirán a esta Administración de 
Contribuciones «ntes del día 15 de 
noviembre, y en que asi se cumpla 
hs de procurarlo por todos los me
dios que estén a mi alcance. 

León 29 de septiembre de ¡917.-» 
El AdmlnUtrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

ffegociaio de c é l u l a s personales 
El att. 26 de la Vigente Instruc

ción para la imposición, administra
ción y cobranza dtl impuejlo de cé
dulas personales, modii'cudo por 
Real decreto de 4 de enero de 1900, 
dispone que los padrones sa for
men en el mes te octubre, suj -tán-
dolos al modelo r.úm. 4 de la Ins
trucción, y terminándolos el día 15 
de dicho mes; que se expongan al 
público por espacio de quince ¿las 
con el anuncio del Boi.Erís OFI
CIAL, y por último, que cumplidos 
todos los requisitos reglamentarios, 
se remitan a esta Administración en
tes de finalizar el expresado mes, 
con los s'gulentts documetitos: 1.", 
hojas declaratorias; 2 ° , copla del 
padrón origine! con su resumen y 
con ia diligencia de exposición 
al piibilco y de la cerliflcacirtn 
municipal del recürgo acordado; 3.", 
lista cobratorla, y 4.°, nota-resumen, 
por duplicado, del númsro y clase 
de cédulas que se censidersn nece
sarias para realizar el servicio de 
expendlclón y cobranza. 

A los citados doctireentos se 
acompañará un estado numérico d i 
los Individuos sujetos a este im
puesto en el termino municipal, con
signando en la cubierta ese es
tado, el número de habií-v.ites con 
que figura dicha término en al censo 
y los aomiclllados con posterioridad 
a éste, hasta la formación dal pa
drón. 

A los Ayuntamientos quü dejen 
de cuüipllr los requisitos expresa
dos en el plazo señalado, se ¡es Im
pondrán las rasponsabllitiída" que 
determina el caso 21 de! hrt. 6* del 
vigente Reglamento orginico. 

Del celo y actividad de ios res
pectivos Ayuntamientos, espero 
cumplan con lo prevenido en esta 
circular sin necesidad de que esta 
oficina se Vea precisada a recurrir 
a medios coerclilvos. 

León 28 de septiembre de 191?.— 
El Administrador deConiribucione», 
P, S., Ladislao Montes. 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA l.» REGION 

Eitiado Mnvur 
Anuncio para ¡a provisión de una 

plaza de Llavera, que vacará el 
28 del próximo octubre en las 
Prisiones militares de Madrid. 
Sa abre concurro con arreglo a 

la Real orden de 10 de ab.-ü de 1902 
(D. O. núm. 79) para proveer una 
plaza de Llavero, que vacará el 28 de 
ectubre próximo en las Prisiones mi
litares de San Francisco, de esta 
Corte. 

Los aspirantes han de ser sargen
tos retirados, y serán preferidos los 
procedentes de la Guardia civil. 

El nombrado tendrá una gratifica
ción anual de 750 pesetas y aloja
miento para él y su familia en el 
mismo edificio de Prisiones, siempre 
que sea posibi'e. Será asistido, asf 
como su familia, por el Médico mili
tar de Prisiones y provisto de tarje-
tapara utilizar las fjrmaclas mili
tares. 

El límite de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, o antes si su 
estado de salud no fuere bueno. An
tes de tomar posesión será recono
cido facultativamente, según dispo 
ne ¡a Real orden de 1.a de septiem
bre de 1916. (D. O. núm. 197). 

Estará sujeto a las Ordenanzas y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicies que 
ha de prestar. Este contrato durará 
cuatro años, y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primiti
vo y los renovados, han de merecer 
la aprobación del Excmo. Sr. Capi
tán General d i la primera Región. 
Quedará por tanto filiado, aunque 
sin axllimilación militar, y será consi
derado como sargento. 

El servicio que ha de prestar es el 
que marca el Reglamento ds las ci
tadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de 1883 
(C. L núm. 55). y el que dlspongi 
el Gobernador de jas mismas. Este 
servicio no sará computable para la 
mejora da derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de Igual color y forma qua la 
que usa la trooa ds Infantería, gorra 
en forma de tupis de Visera recta 
con las Iniciales P.M .entrelazada;, 
y dos esterillas de plata, sable y ca
pota en invierno. Estas prendas 
sarán costeadas por el Interesado, a 
excepción del sab'e, que se le entre
gará pot las Prisiones militares. 

Los que aspiren a este destino 
elevarán instancia al Excmo. Sr. Ca
pitán General de la primera Reglón, 
por conducto del Gobernador de 
Prisiones militares, acompañando cé
dula personal, certificado da buena 
conducta desde su separación del 
Ejército, expedido por la autoridad 
local d;l punto en que residan y co
pla de la filiación. El plazo de admi
sión de instancias, terminará ei 27 
de octubre próximo. 

Madrid, 25 de septiembre de 1917. 
El General Jafe de E. M . , Pedro 
Bazán. 

i Anuncio para la provisión de una 
plaza de SubUavero, que existe 

', vacante en las Prisiones milita-
! res de Madrid. 
i Se abre concurso con arreglo a la 

Real orden de 10 de abril de 1902 
(D O. núm. 79), para proveer una 
vacante de SubUavero de las Prisio
nes militares de San Francisco, de 

i esta Corte. 
Los aspirantes han de ser cabos 

retirados o guardias civiles en la 
misma situación. El orden de prefe
rencia para la adjudicación, será el 

i siguiente: 
i 1.° Cabos de la Guardia civil 
| 2." Cabos de las demás armas 
' y cuerpos. 

3.* Guardias civiles de prime-
' ra; y 

4.° y último. Guardias civiles de 
segunda. 

El agraciado disfrutará una grati
ficación de 500 pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio de las Pri
siones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrá derecho a la asistencia fa
cultativa, Incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus 
servicios en las Prisiones, y se le 
proveerá de tarjeta para el suminis
tro de medicamentos en las farma
cias militares. 

El limite de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, o antes si su 
estado de salud no fuere bueno. An
tes de tomar posesión será reconoci
do facultativamente, según dispone 
la Real orden de I o de septiembre 
da 1916. (D. O. núm. 197). 

Estará sujeto a Iss Ordenanzas y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Prl-

• slones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicios que 

; ha de prestar. Este contrato durará 
' cuatro años y se podrá renovar, de 

conformidad entre ambas partes, ca
da dos años. El contrato primitivo y 
los renovados, han de merecer la 
Hnrabación del Excmo. Sr. Capitán 
General de la primera Región,y que-

; dará por tanto filiado, aunque sin 
• axlmllaclón militar, y será conside

rado como cabo. 
El servicio que ha de prestar es el 

que marca el Regla-ientode las clta-
aas Prisiones, aprobado por Rsal or
den de 18 de febrero de 1833 (C L . 
núm. 56), y el que disponga el G?-

' bernador de las mismas. Este servi
cio no será computable para la mi-

, jora de derechos pasivos. 
Usará pantalón azul oscuro, gue

rrera de Igual color y forma que la 
que usa la tropa de Infantería, gorra 

i en forma de kapis de visera rectí con 
' las iniciales P. M. , entrelazadas, y 
: una esterilla de plata, sable y capo-

ta en invierno Estas prendas seián 
' costeadas por el interesado, a excep-
': clón dal sable, que se le entregará 
; por las Prisiones militares. 
; Los que aspiren a este destino 
: elevarán instancia al Excmo. Sr. Ca-
• pltán Genera! de la primera Reglón 

por conducto del Gobernador de 
; Prisiones mili tares, acompañando 

cédula personal, certificado de bue
na conducta desda su separación del 
Ejército, expedido por la autoridad 

. local del punto en que residan, y co-
S pia de la filiación. El plazo de admi

sión de instancias, terminará el 27 de 
octubre próximo 

' Madrid, 25 de septiembre de 1917. 
; El General Jefe de E. M . , Pedro Ba-
' zán. 

AYUNTAMIBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Quedan fijadas definitivamente y 
expuestas al público por término de 
quince dias, en la Secretarla de este 
Ayuntsmiento. para oir reclamacio
nes, las cuentas correspondientes a 
ios ejercicios de 1914, 1915 y 1916. 

Villabraz 29 de septiembre de 
1917.—El Alcalde, Pedro Merino. 

Don Francisco Moría Gallego, AK 
calde constitucional del Ayunta
miento de Truchas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mt 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar-
tlculos no comprendidos en la tari
fa 1 .* de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesta 
ordinario de este Municipio en el 
año 1918. asi como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el pla
zo de quince dias hábiles; durante 
el cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, to». 
obligados a satisfacerlos; &dv!rtién-
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja da cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio da la unidad: 1,20 pesetas.—Ar
bitrio: (8 céntimos de peseta.—Con
sumo colculado durante el eño: 
9.223 unidades.—Producto anual;. 
1.660 pesetas 14 céntimos. 

Artl:ulo: hierba.-Unidad: 100 k i -
log-amos.—Precio medio de la uni
dad: 8 pesetas. Arbitrio: 16 cénti
mos de peseta.— Consumo calenta
do durante e ! 8 ñ i : 7 526 uttldade». 
Producto anual: 1 204 pesetas 81 
céntimos. 

Artículo: leña —Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio mediode la unidad: 
60 céntimos de peseta. —Arblirlo: 3 
céntimosd< peseta.— Ci iu imo cal
culado duranfe el año: 15 998 unlda-
d'-s.—Producto anual: 479 pesetas 
65 céntimos. 

Total, 3 341 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectOJ de lo preceptuado 
en la reg a 2 a de la Rea! orden-
circular de 3 de agosto d* 1878. 

Truchas a 26 da septiembre de 
1917.=E! A'calde, Francisco Moría. 

JUZGADOS~ 
Don Moisés Panero Niiflez, Juez 

municipal. Letrado, en funcionea 
dai de primera Instancia del parti
do, por enfermedad del propie
tario. 
Por el presente hice saber: Que 

en los autos a que se refiere, se dic
tó sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia =En la ciudad de As-
torga, a diez de üeptismbn? de mil 
novecientos d/ez y siete; ei seSor 
D Moisés Panero Núñez, Juez mu
nicipal, Letrado, en funciones del de 
primera instancia, por enfermedad 
del propietario: habiendo Visto los 
presentes autos de juicio declarativa 
de menor cuantía, sobre reclama
ción de mil setenta y siete pesetas 
con ochenta céntimos, entre partes: 
de. la una, como demandante, don 
Manuel Cuesta Celada y D. Rafael 
Garda Alonso, mayores de edad, 
industriales, vecinos de Astorga, re
presentados por el Procurador don 
Ricardo Martin Moro, v defendidos 
por el Licenciado D. "Germán Gu
itón, y de (a otra, como demanda
dos, D. Juan de Paz Alonso, como 
padre del finado deudor D. Benja
mín de Paz González y su viuda do
ña Angela Gírela Alonso, los dos 
mayores de edad, industrial el pri-



« e r o , y viuda f dedicada a lat Isbo* 
te* dé tu IPKO, la segunda, los dos 
vecinos de Astorga, y en rebeldía, ; 
habiendo sido también emplazado el ) 
Sr. Representante del Ministerio 
Flscai; 

Fallo que dfbocondener y con
deno a la sucesión universal de don 
Bcnjairfn de Paz González o al cau
dal relicto de éste, a ptgar a D. Ma-
nuel Cuesta Celada y a D. Rafael 
Oarcla Alonso, representados en 
•ate juicio por el Procurador O. Ri
cardo Martín Moro, la cantidad de 
«ill setenta y siete pesetas con 
«dienta céntimos, que a su fallecí-
« l en to les adeudaba el expresado 
D. Benjamín de Paz, y el Interés le
gal de esta cantidad desde el día 
veinticinco de junio de este año, en 
que se interpuso la demanda, basta 
«I del pago; Imponiéndola, además, 
las costas del pleito: pues así por 
esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—-Moisés Panero.—Eslá ru-
Wlcado.» 

La indicada sentencia fué publica
da el mismo día de su fecha. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos de su notificación al deman
dado, en rebeldía, D. Juan de Paz 
Alonso, Vecino que fué de esta ciu
dad, se expide el presente en As-
torga, a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos diecisiete.«•Moi
sés Panero —Ante mi, Lic. Casimi
ro Revuelta Ortlz. 

El Licenciado don Nemesio Fernán
dez del Castillo, Juez municipal 
de Ponforrada y su distrito. 
Hago saber: Que para pago a 

don Juan Robles Andrés, Vecino de 
Vilorla, de trescientas Veintidós pe
setas e intenses del seis por ciento 
desde el Veintitrés de septiembre de 
mil novecientos frece, costas y gss-
-toe originados y que te originen 
y que adeuda don Manuel Qulrcga • 
Echevarría, Vecino de Congosto, 
como propia del mismo se saca a 
subasta, la finca siguiente: 

La cuarta parte de una casa, en 
Ponlcrrada, calle de Mateo Garza, 
antes Raftadero, número diez, com
puesta de planta baja, principal y 
.segundo, con una superficie de cuu-
trocientos metros cuadrados, y la 
cuarta paite de tres hur-ttoa, uni
dos a la casa formando un solo fon
do, da umis siete áreas de exten-
st' n: linda todo: ocr derecha entran
do, más de O.* Rosalía Voldés; iz-
•qulerda, con casa de herederos de 
don Manuel Peiáez, herederos de don 
Daniel Valdés y calle del Mirador; 
por 'a espalda, con la referida calle 
del Mirador, y por el frente, con la 
de don Mateo Garza; pertenece en 
propiedad a don Manuel Qulrcga 
t c h í varrla por herencia de su padre 
don Benito, y ha sido tasada dicha 
cuatte parte de casa y huertos, en 
mil quir lsrtus pesetas. 

El remate tendrá lugar de nueve 
aduce, el día dieciocho de octubre 

Sróxlmo, en este Juzgado, pieza de 
i Coi.stltución. casa-audlenclc; ad-

Vlrtlenío que no existen tfluios de 
-prepiededde (afinca embargada, y 
que para ser llenadores se ha de 
consignar el diez por ciento de la 
tasación, sin que se admitan postu
ras que no cubran las des terceras 
partes de aquélla. 

Dado en Ponferrada a veinticua
tro de septiembre de mil novecien
tos dlecisiete.= Nemesio Fernán
dez.—F. S. M . , Tomás Vulcarce. 

El Licenciado don Nemesio Fernán
dez del Castillo, Juez municipal ! 
de Ponferrada y so distrito. f 
Hago saber: Que para pago a > 

don Juan Robles Andrés, Vecino de ; 
Vilorla, de trescientas veintiuna pe-
setas e Intereses del seis por ciento '' 
anual, desde el veintisiete de sep- i 
tlembre de mil novecientos trece, i 
costas y gastos originados y que se • 
originen, que adeuda don Manuel i 
Quiroga Echevarría, Vecino de Con- i 
gosto, como propios del mismo se \ 
sacan a pública subasta, los bienes i 
siguientes: i 

Mitad de una tierra, en término '; 
de Ponferrada, al sitio de Compos- , 
tilla, de hacer dicha mitad cuarenta 
y ocho áreas próximamente, y pro- i 
Indiviso con 0.a Consuelo Quiroga 
Echevarría: linda toda la tierra: Nor
te, con moruecas y don Nemesio 
Fernández; Este, con don Bonlfaco . 
Quirga; Sur, con camino, y Oeste, 
con Santiago Sierra Mancebo; per
tenece en propiedad al don Manuel ; 
Quiroga Echevarría, por herencia de • 
su padre do« Benito Quiroga, y ha 
sido tasada dicha dicha mitad en qul- . 
n entas pesetas. 

El remate tendrá lugar de nueve 
a doce, el dieciocho de octubre 
próximo, en este Juzgado, plaza de 
la Constitución, casa-audiencia; ad-
Virtiendo que no existen títulos de 
propiedad de la finca embsrgsda.-que 
para ser lidiadores se ha de consig- • 
ner el diez per ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de squélia. 

Dado en Ponferrada a veinticua
tro de septiembre de mil novecien
tos diecisiete. Nemesio Fernán-
dez.-»P. S. M . , Tomás Valcsrce. 

Dou Julio Llantas Prieto, Auxüler 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones del partido 
de Valencia de Don Juan. 
Hrgo saber: Que en el expediente 

que instruyo contra donjuán Esté-
banez Blanco, he dictado con fecha 
de hoy la siguiente 

^Providencia. — Valderas, 25 de 
septiembre de 1917.—No habiendo 
podido tener efecto la subasta veri
ficada en este 6ia con todas las so-
Iemr¡d< d; s legales, con motivo del 
expediente de alcance que se si
gue a D. Juan Estf banez, hoy a su 
Viuda D." Maiia de Santiago Casa
do, por su débito de 20 714 pesetas 
y 84 céntimos, al Arriendo de "la 
cobranza de las contribuciones de 
la provincia, por sus gestiones co
mo AL-xliisr que fué de ák ha Arrien
do, correspondientes a los valores 
que obraban ensupoder y conceptos 
de rústica, urbana amillarada, mba
ña fiscal, Industrial y utilidades, por 
los aflos 1915 y 1916, a causa de no 
haber consignado el rematante don 
Dionisio Chivo de Abajo la dife
rencia entre el depósito constituido 
de 506 pesetas y 71 céntimos, 5 
por ICO, y el precio del remate, que 
ascendió a Iñ CCO pesetas, se acuer
da nueva subasta, con las mismas 
formalidades flue determina la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, 
las cuales fueron conslgnadss en 
mi providencia de fecha 7 del co
rriente, la qu^ tendrá legar el día 
10 de octebre próximo, y hora de las 
diez, en el local que ocupen las ca
sas consistoriales del Ayuntamien
to, bajo mi presidencia; siendo pe s-
turas admiibles las que ctbtan las 

dos terceras partes de la tasación y 
capitalización.» 

Notlffquese esta providencia al de
positario D. Domitilo Blanco Ove
jero y a la citada viuda, y anuncíe
se al público en Igual forma, por 
medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre y 
además se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con las 
Instrucciones que determina el ar
tículo 95, en los que se descrlb rán 
los efectos y fincas embargados: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

1.* Una máquina sgricota, aven
tadora, sistema Vidal de Cásasela 
de Arlón, en buen uso, tasada en 
500 pesetas; valor para la subasta, 
200 pesetas. 

pltallzada en 70 pesetas y 40 cénti
mos; valor para la subasta, 43 pese
tas y 92 céntimos. -

12. Otra tlerrn a Valdeiasmuertas, 
luce 60 áreas y 76 centiáreas, o sean 
2 fanegas y 5 celemines: linda O., 
herederos de Cayetano Ortega; M . , 
reguero del pago; P., herederos de 
Silvestre Garcfa. y N . , Florentino 

; Sarmiento; capitalizada en 70 pese-
• tas con 40 céntimos; valer para la 
t subasta 46 pesetas y 92 céntimos. 
) 13. Otra tierra que fué vlfla, hoy 
: plantada nuevamente de vid amen-
i cana, a la huerguita, hace 42 áreas y 
; SO centléreas, o sean 5 hemlnss, po-
\ co más ó menos: linda al O., Atana-
j slo Rubio: M. y P., Cayetano Esté-
', banez. y N. , senda del ptgo; capl-
; talizada en 105 pesetas con 40 cén-
] timos; valor pan la subasta 70 pe

setas 26 céntimo;. 
2. ° Otra máquina agrícola, se-J 14. Una casa, a la calle del Pa

gadora sistema y casa ne Alhes, en ) dre Isla: linda derecha, aprisco de 
buen uso, tasada en 3C0 pesetas; Alejandre Escudero; izquierda, calle 
valor para la subasta, 200 pesetas. . de Milano Calvo; espalda, casa de 

3. ° Un carro de muías, semlnue- ; Cándido Alonso; capitalizada en 
vo, tasado en 400 pesetas; valor pa- ' 1.875 pesetas; valor para la subasta 
ra la subasta, 266 pesetas con 66 j 1.250 pesetas. 
céntimos. ; 15. Un aprisco, con su cerra), a 

4. ° Otro carro de mutas, en buen \ la calle de AII'EIIO Calvo: linda de-
uso, tasado en 200 pesetas; Valor i recha, l í g T <!« nonato Sangrador, 
para la subasta, 133 pesetas con 33 j vecino de La Unión de Campos: la-
céntlmos. | qulerda, herederos de Santos Cen-

5. ° Una muía de edad descono- I teño, y espalda, Valeriano; capltall-
clda, pelo castaño, alzada 1,600 me- i zados en 281 pesetas y 25 cénti-

j mos; valor para la subasta, 177 pe-
! setas con 50 céntimos. 
| 2.* Que la deudora o sus causa-

tros, próximamente, o sea 7 cuar
tas y 5 dedos, tasada en 700 pese
tas; valor para la subasta, 500 ptas. 

6.° Un caballo, también de edad \ habientes pueden librar les bienes 
desconocida, pelo rojo; señas par
ticulares: tiene una estrella en la 
frente, alzada 1.700 metros, próxi
mamente, o sea 7 cuartas y 7 dedos, 
tasado eu 4C0 pe&etas; valor para la 
subasta, 266 pesetas con 66 cén
timos. 

7. a Una pollina, también de edad 
desconocida, pelo castaño, tasada 
en 100 pesetas; valor para la subas
ta, 66 pesLtos y 66 céntimos 

8. " Un majuelo, en término mu
nicipal de Valderas, al sitio de las 
cuestas buenas y picos de la salve, 

i hasta el momento de celebrar la su-
! basta, pagando el principal, recar

gos, dietas, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

3 a Que no existen tftuios de 
propiedad, y que tos llcltedores ha
brán de conformarse con la certifi
cación del acta de remate, o tfi otro 
caso, suplirlos a su cuenta. 

4.a Que es requisito indispen
sable para tornar parU en la subas
ta, que los lltitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 10 del valor liquido de 

hace 5 hectáreas, 13 áreas y 60 cen- l o ' bienes que Intenten rematar, 
tláreas, o sean 5 cargas, poco más ó 
menos: linda O , herederos de Eus
taquio Pérez; M. , cañada de Carro-
Juaea; P., majuelo d¡> Benito Vare-
la, y N. , Vicente Casado (herede
ros). Esta finca la divide en dos pe
dazos el camino de Valdemora; tie
ne árboles frutales alrededor de la 
finca y paseos; capitalizada en 926 
pesetas y 40 céntimos; Valer para 
la suba:sia, 617,60 pesetas. 

9. " Una huerta de hortaliza, en
clavada en ia finca anteriormente 
descrita, hace 34 áreas y 24 centi-
áreas, o s^an 4 beminas, poco más 
o menos, que también tiene árboles 
frutales y otras plantas; capitalizada 
en 46 pesetas y 80 céntimos; valor 
para la subasta, 31,20 pesetas. 

10. i . na tierra, en dicho término 
y sitio de |.-< vega de Allante y ca
rretera de Valencia da Donjuán, l u 
ce 34 áreas y 24 cenlláreas, o sean 
4 heminas: linda O , herederos de 
Pedro Die z Cnmino; M , de doña 
Aurea Barón; P., erretera y N.,de 
D.a Celestina Blanco; capitalizada 
en 308 pesetas 60 céntimos; valor 
para ia subasta, 205.74 pesetas. 

11. Orra tierra al camino deCes-
troverde, hace 46 áreas y 9 centl
éreas, o sea una fanega y 10 cele
mines: linda O., D. Isaac Morilla; 
M . , Florentino López; P.. Benito 
Várela, y N . , Cayetano Quijada; ca-

5. a Que es cbllg?clón da rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Imperte del depósito 
constituido y prício de la adjudica
ción; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse ia venta por negarse el 
adjudicatario a I» entrega del precio 

| del remate, se decretará la pérdida 
¡ del depósito. 
i Asf lo acordó y firmó e! Auxiliar 

encargsdo de esiü expediente. 
Valderas 25 de septi?mb.'e de 

1917.— E' Rscaudador, Julio Lla
mas. — V." B " : El Arrendatario, 
Pascual de Juan FÍÓKZ. 

ComuaMad <I« regantes de la 
p r « H a Manzaua! 

Discutidas ias Ordencv.zns <íe la 
cituda presa, «e hallan de mani
fiesto todos los días labirsb'es. des
de las ocho de ín mañana a las cinco 
de la tarda, durante un mes, en el 
local de la Casa Escusla del pueblo 
de Cascantes, a disposición de quien 
desee examinarlas, hasta el dia 28 
de octubre, que se celebrará ia re
unión, para su aprobación definiti
va, a las ditz de la mañana, en el 
ml.'mo Iccal. 

Cascantes y L<i Seca 28 de sep
tiembre it'i 1917.=La Ctmisldn: 
Joaquín Garda López. Antonio 
Garda. 
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